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INTRODUCCION 

Preservar la vida de los niños y los jóvenes y mitigar los riesgos de ser afectados 

en caso de accidentes y catástrofes es un asunto de fundamental importancia con 

el que debe comprometerse la comunidad educativa de la Institución Educativa 

“Monseñor Sarmiento Peralta” del corregimiento de las Mercedes, Municipio de 

Sardinata. 

  

El plan de MOVIILIDAD SEGURA (hostigamiento, incendios y desastres naturales) 

comprende el conjunto de acciones y recomendaciones necesarias para detectar a 

tiempo la presencia de un evento que amenace la vida y la integridad de las 

personas que conforman la comunidad educativa. 

 

La Institución Educativa Monseñor Sarmiento Peralta en la zona rural, 

particularmente en áreas afectadas por la presencia de grupos armados ilegales, la 

movilidad segura de la población es un desafío constante. A esto se suman las 

amenazas naturales, como incendios y sismos, que agravan aún más la 

vulnerabilidad de las comunidades rurales. La seguridad vial, junto con estrategias 

para la prevención de emergencias derivadas de fenómenos naturales, es esencial 

para garantizar la integridad física de las personas y el bienestar colectivo. Este 

proyecto busca integrar enfoques de movilidad segura con la prevención de 

incendios y sismos en un contexto rural afectado por conflictos armados, 

promoviendo una comunidad más resiliente y segura ante diversos riesgos. 
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JUSTIFICACIÓN 

La movilidad en las zonas rurales es un derecho fundamental que garantiza el 
acceso a servicios básicos, mercados, educación, salud y participación comunitaria. 
Sin embargo, la presencia de grupos armados ilegales en muchas de estas áreas 
limita la movilidad segura, exponiendo a las comunidades a violencias y riesgos 
adicionales. A su vez, los desastres naturales como incendios y sismos tienen un 
impacto devastador en estos territorios debido a la falta de infraestructura adecuada 
y a la vulnerabilidad de las personas. La articulación de estrategias de movilidad 
segura, prevención de incendios y sismos no solo responde a necesidades de 
seguridad y salud pública, sino que también contribuye al fortalecimiento del tejido 
social y la reconstrucción de comunidades resilientes. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Las comunidades rurales enfrentan múltiples desafíos relacionados con la 
seguridad, debido a la presencia de grupos armados que restringen el libre tránsito 
de los habitantes. Las rutas de acceso son peligrosas y, en muchos casos, no 
existen alternativas viables que garanticen el desplazamiento seguro. Además, la 
falta de preparación ante emergencias naturales, como incendios forestales y 
sismos, aumenta la vulnerabilidad de estas poblaciones. La escasa capacitación en 
prevención y la ausencia de infraestructuras adecuadas para enfrentar estos 
desastres naturales incrementan el riesgo de pérdida de vidas y bienes materiales. 

El problema se agrava por la dificultad de acceso a recursos y servicios de 
emergencia en estas zonas, lo que retrasa las respuestas en situaciones críticas. 
La falta de políticas de movilidad segura y de integración entre las medidas de 
seguridad y prevención de desastres naturales agravan aún más las condiciones de 
riesgo para las poblaciones rurales. 
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OBJETIVO GENERAL 

 Desarrollar un proyecto integral de MOVIILIDAD SEGURA (hostigamiento, 
incendios y desastres naturales) que articule la prevención y atención de 
riesgos y situaciones que se puedan presentar durante la realización de las 
actividades relacionados con grupos armados, incendios y sismos en el 
colegio Monseñor Sarmiento Peralta, mejorando la seguridad, preparación y 
resiliencia de la comunidad educativa. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Mejorar la movilidad segura en el colegio Monseñor Sarmiento Peralta, 
mediante el diseño de rutas seguras, la creación de puntos de control y la 
capacitación de la comunidad en medidas de autoprotección en caso de 
sismo u hostigamientos. 

 
 Desarrollar e implementar estrategias de prevención de incendios en el 

colegio Monseñor Sarmiento Peralta, mediante la capacitación comunitaria 
en manejo de fuego, instalación de sistemas de alerta temprana y creación 
de brigadas locales de respuesta ante incendios. 

 
 Implementar la señalización de rutas de evacuación, puntos de encuentro y 

zonas seguras que permitan orientar la comunidad educativa ante 
situaciones de riesgo. 

 
 Realizar simulacros de evacuación, puntos de encuentro y zonas seguras 

que permitan la movilidad segura de la comunidad educativa, ante 
situaciones de riesgo. 

 
 Realizar  el plano del colegio con los puntos seguros y rutas de evacuación 

que permita orientar la comunidad educativa ante situaciones de riesgo. 
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PLAN DE EVACUACION 

 

Entendemos por evacuación, el desalojo de una zona en peligro puede ser total o 

parcial según se desaloje todo o parte del edificio. 

 

 Los principios de evacuación son:  

 rapidez  

 orden 

 control  

 eficacia  

 

Los factores a tener en cuenta son:  

 superficie a desalojar  

 número de personas a desalojar  

 características de las vías de evacuación y salidas de recinto o exteriores  

 sistemas de detención y alarma  

 preparación e instrucciones del personal  

 señalización de emergencia y evacuación 

 

Los elementos de la evacuación son:  

 origen de la evacuación  

 recorridos de la evacuación  

 altura de evacuación, en edificaciones con dos o más plantas  

 rampas  

 ascensores, escaleras mecánicas y pasillos móviles 

 salidas 

 Número de salidas y disposición de estas  

 Dimensiones de estas, pasillos y de las escaleras  

 

Conocido como PEE, el Plan Escolar de Evacuación, identifica, previene y mitiga 

los riesgos en la comunidad educativa, fomentando una cultura que genera 

comportamientos adecuados en el caso de presentarse cualquier situación de 

riesgo. 
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Los pasos más frecuentes que se siguen en un colegio para estructurar el PEE son 

los siguientes: 

 

1: Conformar, entre profesores, alumnos y directivas, un grupo de trabajo o comité, 

responsable de organizar, planear y poner en funcionamiento el plan de 

emergencias.  

 

 2: El comité se encarga de estructurar un plan de prevención que identifica las 

amenazas para el colegio y sus ocupantes. En el plan quedan consignadas las 

principales amenazas internas y externas de la institución.  

 

3: Promover la capacitación y entrenamientos mediante la realización de simulacros. 

 

4: Verificar la calidad de los recursos técnicos disponibles. 

 

5: Establecer un plan de comunicaciones ya que en la prevención de catástrofes 

contar con él resulta determinante. 

 

TAREAS O ACCIONES QUE DESARROLLAR. 

 

1. Planeamiento 

 Formular y señalar las rutas de evacuación por cursos. 

 Señalar o establecer las zonas seguras y de encuentro. 

 Ubicar el puesto de socorro más cercano (Centro de salud.) 

 Disponibilidad de material y equipo: aula de educación física. 

 

2. Diagnóstico 

 Escenario de riesgo: Infraestructura del colegio o escuela. 

 Acciones atenuantes. Mejorar los escenarios pasillos y escaleras y 

establecer las zonas seguras o de menor riesgo. 

 Entrenamiento. La realización de un simulacro en el plantel de forma parcial 

y total. 

 

3. Ejecución del plan de evacuación 

 

4. Evaluación. 

 

 Determinar con el comité PEE y las personas responsables de la ejecución 

del plan de evacuación cuales fueron los factores que se deben mejorar y en 

que se falló. 
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METODOLOGIA 

La metodología empleada en el proyecto se fundamenta la ejecución del contenido 
teórico sistematizado llevando a cabo los pasos planteados en este, a través de 
talleres en los que se lleva a cabo estrategias de aprendizaje, entrenamiento o 
simulacros que permitan a la población estudiantil actuar en caso de hostigamiento.  

Se trabaja en aula y espacio abierto de la institución educativa, con una población 
intacta, en horarios de clases, se dinamiza el proceso de aprendizaje con dinámicas, 
discusiones, y estrategias propuestas por la comunidad educativa ya que han sido 
víctimas de este flagelo y cada uno cuenta con su experiencia de actuación frente 
a estos hechos.   

A partir de actividades programadas se desarrollará por grados la socialización de 
los pasos y recomendaciones de actuación en caso de presentarse un 
hostigamiento en horario de clase, que permita la evacuación segura de la 
Institución educativa.   

COMPORTAMIENTOS SEGUROS 

1. Reconocer señales de riesgo: Aprenda a reconocer señales de riesgo, como 
calles o sitios solitarios, ruido de disparos o explosiones y presencia o movimiento 
de personas armadas, ente otros. Busque un lugar seguro para protegerse y este 
alerta. 

2. Infórmese: Infórmese sobre situaciones anteriores de violencia armada en el 
corregimiento y que lugares de este presentan mayor riesgo durante un 
enfrentamiento  u hostigamiento para tener conocimiento, en el caso de la institución 
tener en cuenta que lugares del colegio presentan riesgo durante un ataque u 
hostigamiento. 

3. Identifique los lugares seguros: Ubique los lugares para refugiarse en cada uno 
de los espacios dentro del colegio  en caso de buscar refugio durante un 
hostigamiento. 

4. Identifique rutas seguras: Identifique y tenga presente las rutas o 
desplazamientos a seguir dentro del colegio para buscar refugio en caso de un 
ataque  u hostigamiento. 

5. Aléjese de las ventanas: Busque un sitio que tenga por lo menos dos paredes 
que lo separe del lugar donde vienen los disparos.  Puede ser el pasillo, un cuarto 
trasero o debajo de unas escaleras. Arrójese al piso.  Las balas y los vidrios rotos 
pueden herir e incluso matar, no se acerque a las ventanas a presenciar el combate 
pues una bala perdida podría herirlo o causarle la muerte. 
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6. En caso de disparos refúgiese en un lugar cercano: Si está  dentro de la 
institución, arrójese al piso de inmediato y arrástrese hasta un lugar seguro sin 
levantar la cabeza.  Si está en un lugar cerrado o aula, quédese ahí hasta que pase 
el peligro. 

7. En caso  de explosión arrójese al suelo: Correr en medio de explosiones es 
peligroso. Otras personas podrían hacer lo mismo y ponerse en riesgo también. 

8. Evite salir a buscar a sus familiares y amigos: Esto no significa desinterés, a veces 
durante u hostigamiento los padres  o los estudiantes corren a buscarse entre sí y 
esto incrementa el riesgo de salir heridos, los estudiantes debe evitar en estos 
momentos o situaciones correr a buscar a sus familiares por prudencia. 

9. Evite ser curioso: Evite asomarse a la ventana hasta que este seguro de que el 
peligro ha pasado.  La situación podría repetirse y las balas perdidas pueden infligir 
heridas o la muerte, no asomarse a las ventanas del colegio es un comportamiento 
seguro. 

10. No se acerque al lugar donde ocurrió la explosión o el enfrentamiento: Sea 
cuidadoso, quédese en un sitio seguro hasta que sepa que el peligro ya pasó y ha 
terminado el enfrentamiento. 

11. Mantenga a la mano los contactos de emergencia: Es importante tener los 
números de celular o teléfono de sus padres o familiares en caso de emergencia. 

12. Cargue siempre sus documentos de identidad: Recuerda llevar en tu bolso o 
maletín algo que permita identificarte en caso de una emergencia o situación de 
peligro. 

13. Evite tocar, mover o recoger balas, armas o granadas y otros artefactos 
explosivos: Se pueden activar y herir a una persona, incluso a usted mismo, 
asegúrese de que los demás también se alejen del peligro. 
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RECOMENDACIONES EN CASO DE HOSTIGAMIENTO 

1. Controle sus emociones, no corra desesperadamente ni grite, pues estas 

actitudes son contagiosas y desatan el pánico. Trate de calmar a los demás. 

 

2. Mantenga libre la ruta de evacuación, carpetas alejadas de la puerta de salida.  

 

3. Escuchada la alarma de advertencia, evacue inmediatamente hacia las zonas de 

seguridad externas, (ver croquis en el Plano) camine de manera natural con los 

brazos al costado del cuerpo.  

 

4. Aléjese de la fachada, de las ventanas con vidrios, ya que las esquirlas pueden 

causar accidentes.  

 

5. Si alguien cae durante la evacuación levántelo sin pérdida de tiempo, sin gritos y 

sin desesperarse para no provocar el pánico.  

 

6. El equipo de emergencia y evacuación del Colegio se cerciorar que todos los 

estudiantes hayan salido del edificio y Esten en las zonas de encuentro. 
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ITEM OBJETIVOS DESCRIPCIÓN FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

1

Mejorar la movilidad segura en el 

colegio Monseñor Sarmiento 

Peralta. 

Mediante el diseño de rutas seguras, la 

creación de puntos de control y la 

capacitación de la comunidad en 

medidas de autoprotección en caso de 

sismo u hostigamientos.

X X X X

2

Desarrollar e implementar 

estrategias de prevención de 

incendios en el colegio Monseñor 

Sarmiento Peralta.

Mediante la capacitación comunitaria 

en manejo de fuego, instalación de 

sistemas de alerta temprana y creación 

de brigadas locales de respuesta ante 

incendios.

X X X X

3

Implementar la señalización de rutas 

de evacuación, puntos de encuentro 

y zonas seguras. 

Implementación de señalización que 

permitan orientar la comunidad 

educativa ante situaciones de riesgo.

X

4

Realizar simulacros de evacuación, 

puntos de encuentro y zonas 

seguras.

Realización de simulacros permitan la 

movilidad segura de la comunidad 

educativa, ante situaciones de riesgo.

X X X

5

Realizar  el plano del colegio con los 

puntos seguros y rutas de 

evacuación.

Planimetría de la I.E que permita 

orientar la comunidad educativa ante 

situaciones de riesgo.

X

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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